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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

     22/marzo/2022 
Vistos el oficio y el voto concurrente formulado por 
la Ministra precisada en el presente acuerdo, en 
relación con la sentencia dictada en la presente 
acción de inconstitucionalidad, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

139/2019 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
DE LA REPÚBLICA 

     23/marzo/2022 
Agréguese al expediente, el escrito en el que se 
realizan diversas manifestaciones en relación al 
medio de control constitucional al rubro citado, 
para que obre como corresponda. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

     15/marzo/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
7/2021 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos retroactivos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de 
México, se ordena su notificación por oficio a las 
partes, al Tribunal Superior de Justicia y a la 
Fiscalía General de Justicia, ambos de la Ciudad 
de México, a los Tribunales Colegiados y Unitarios 
en materia penal del Primer Circuito, a los Centros 
de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 
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Distrito en materia penal en la Ciudad de México; 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA LV 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexo de quienes se ostentan 
como diputados de la LV Legislatura del Congreso 
del Estado de Morelos. 
Al respecto, de la revisión integral de la demanda y 
anexo, se advierte que los promoventes acuden a 
este medio de control de constitucionalidad sin 
acompañar la documentación en copia certificada 
que acredite el carácter con el que se ostentan. 
Atento a lo anterior y con el fin de estar en 
condiciones de proveer lo que en derecho proceda 
en relación con la interposición de la presente 
acción de inconstitucionalidad, se previene a los 
promoventes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
remitan a este Alto Tribunal la documentación en 
copia certificada que acredite el carácter con el 
que se ostentan, apercibidos que, de no cumplir 
con lo ordenado, se proveerá sobre el trámite del 
presente asunto con los elementos que obren en 
autos.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 
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5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de María del Rosario 
Piedra Ibarra, quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante los cuales promueve acción 
de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se tienen designados autorizados 
y delegados, señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como un disco compacto que, a decir de la 
promovente, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por la 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
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defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos.  
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta la Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal 
durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con copia simple del escrito, dese 
vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de San Luis Potosí para que rindan su 
respectivo informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley reglamentaria 
de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
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informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, con apoyo en el artículo 68, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria, se requiere al 
Poder Legislativo estatal, por conducto de quien 
legalmente lo represente, para que al rendir su 
informe envíe copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, esto es, iniciativas, dictámenes, actas 
de sesión en las que conste la discusión, votación 
y aprobación de las normas en cuestión, los diarios 
de debates y decretos respectivos. En ese mismo 
sentido, se requiere al Poder Ejecutivo estatal, por 
conducto de quien legalmente lo represente, para 
que envíe el original o copia certificada del 
Periódico Oficial en el que conste la publicación de 
dichas normas. Apercibidos que, de no cumplir con 
lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. En el entendido de que los anexos 
presentados quedan a disposición de las partes 
para consulta en la oficina que ocupa esta Sección 
de Trámite. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, también podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
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enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se tienen designados autorizados 
y delegados, señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como un disco compacto que, a decir de la 
promovente, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por la 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
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anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos.  
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
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Trámite, deberán tener en cuenta los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal 
durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con copia simple del escrito, dese 
vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza para que rindan 
su respectivo informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Sin que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley reglamentaria 
de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo 
estatal, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que al rendir su informe envíe 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, esto es, iniciativa, 
dictamen, acta de sesión en la que conste la 
discusión, votación y aprobación de la norma en 
cuestión, los diarios de debates y decreto 
respectivo. En ese mismo sentido, se requiere al 
Poder Ejecutivo estatal, por conducto de quien 
legalmente lo represente, para que envíe el 
original o copia certificada del Periódico Oficial en 
el que conste la publicación de dicha norma. 
Apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
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finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción.  
En el entendido de que los anexos presentados 
quedan a disposición de las partes para consulta 
en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, también podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

273/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LOS REYES, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

     22/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Secretaria del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, con residencia en la 
ciudad de Uruapan, por los que devuelve el 
despacho 120/2022, del índice de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
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debidamente diligenciado el despacho de mérito, 
en virtud de que de las constancias de notificación 
practicadas al Municipio de Los Reyes y a la 
comunidad indígena de San Benito Palermo, 
perteneciente a la Tenencia de Pamatácuaro, 
Municipio de Los Reyes, ambos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como de las 
respectivas razones actuariales, no es posible 
advertir que se les haya hecho entrega de la 
sentencia dictada en este medio de control 
constitucional y del voto relativo a dicho fallo; ello, 
de conformidad con lo ordenado mediante 
proveído de veintiocho de enero del año en curso, 
dictado en autos del presente asunto, así como de 
los oficios 532/2022 y 533/2022 dirigidos a dichas 
autoridades, respectivamente. 
En consecuencia, se requiere al citado órgano 
jurisdiccional para que, de manera urgente, 
notifique en los términos solicitados la referida 
ejecutoria y voto, debiendo remitir las constancias 
de notificación y las razones actuariales 
respectivas que acredite fehacientemente el 
desahogo de las diligencias encomendadas y la 
entrega de la documentación remitida por este Alto 
Tribunal. 
Por otra parte, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

1/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

     22/marzo/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en este 
asunto, a efecto de que se remita el expediente de 
la presente controversia constitucional a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución; 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
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para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VILLA SOLA DE VEGA, 
ESTADO DE OAXACA 

     18/marzo/2022 
Vistas las razones actuariales en las que se hace 
constar la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, los oficios 
2251/2022 y 2252/2022, que contienen inserto el 
proveído de cuatro de marzo de dos mil veintidós y 
adjunta la copia certificada de la sentencia de dos 
de febrero de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; en consecuencia, se ordena notificar 
el referido auto y la sentencia citada en sus 
residencias oficiales. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

33/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

     14/marzo/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos del Magistrado 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta, se le tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como 
designa delegados; señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad; ofrece como 
pruebas la instrumental de actuaciones del juicio 
contencioso administrativo 5069/19-17-07-5, del 
índice de la Séptima Sala Regional Metropolitana y 
de la presente controversia constitucional, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana; exhibe las documentales que acompaña, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
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ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
aparte, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de veinticuatro de 
enero de este año, al exhibir copia certificada de 
las documentales relacionadas con el acto 
impugnado, del juicio contencioso administrativo 
5069/19-17-07-5, con la cual deberá formarse el 
respectivo cuaderno de pruebas. 
En cuanto a la solicitud del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, queda a salvo su derecho 
para proceder como en derecho corresponda ante 
el órgano competente para conocer de la 
contradicción de criterios que pretende denunciar. 
Por otra parte, incorpórese al expediente para que 
surta efectos legales, el escrito y anexos de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como la documental relacionada con su 
personería; por exhibidas las documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en el 
referido proveído de veinticuatro de enero del año 
en curso, al exhibir copias certificadas de los 
antecedentes legislativos de los artículos 24 de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, reformado mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de doce de junio 
de dos mil nueve; 3°, fracción IX, y 35, fracción III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, expedida por Decreto publicado en 
el mencionado medio de difusión oficial, el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis, cuya 
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constitucionalidad se reclama, con las cuales 
deberá formarse el respectivo cuaderno de 
pruebas. 
En cuanto a la solicitud de copias del Senado de la 
República, de las contestaciones de demanda y, 
en su caso, de los alegatos que formulen las 
partes, se autoriza a su costa la expedición de la 
copia de la contestación de demanda del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que obra en 
autos, así como las que, en su caso, presenten la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y 
el Poder Ejecutivo Federal, además, de los 
alegatos que pudieren recibirse, las cuales 
deberán entregarse a las personas autorizadas 
para tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Asimismo, en relación con la petición de que se 
permita a los delegados de la Cámara de 
Senadores, el registro fotográfico de las 
actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad 
y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad la 
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oportunidad de defensa. 
Se apercibe a dicha autoridad demandada, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá observando 
las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, 
aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista a la Fiscalía General de 
la República con la versión digitalizada de las 
contestaciones de demanda del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de 
Ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, córrase traslado con 
copias simples de los referidos documentos a la 
parte actora, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la referida 
Sección de Trámite. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control de constitucionalidad, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

88/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     22/marzo/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en este 
asunto, a efecto de que se remita el expediente de 
la presente controversia constitucional a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución; 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

25/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos relativos a la 
controversia constitucional que plantea Rubén 
Jasso Díaz, quien se ostenta como Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, contra el Poder Legislativo de 
la referida entidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
escrito, las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación a la persona que el Poder actor 
autoriza para consultar el expediente electrónico, 
se tiene por autorizada a la misma, esto en virtud 
de la constancia de verificación de firma 
electrónica revisada en la fecha en que se actúa, 
de la que se observa que su firma electrónica es 
vigente, documental que se ordena agregar 
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físicamente al expediente. 
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
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la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos. 
En consecuencia, emplácese al Poder demandado 
con copia simple del escrito de demanda para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. Sin que resulte necesario que 
remita copias de traslado de la contestación 
respectiva, al no ser un requisito que se establezca 
en la ley reglamentaria de la materia, asimismo, al 
hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con lo indicado; en la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito quedan a disposición para 
su consulta en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En esa tesitura, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Legislativo de 
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Morelos para que, al dar contestación a la 
demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de todas las documentales que se 
relacionen con la omisión impugnada; apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 
una multa. 
Ahora, no ha lugar a tener como tercero interesado 
en el presente juicio al Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes, en virtud de que es 
órgano subordinado o interno del Poder actor en 
este medio de control constitucional, que es quien 
representa los intereses del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. Esto, en virtud de lo resuelto 
en las controversias constitucionales 167/2018, por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal el nueve de 
diciembre de dos mil veinte y la diversa 157/2019, 
fallada por la Primera Sala el veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno, al establecer que 
dicho Tribunal no es uno de los órganos que 
señala el artículo 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
cuenta con la representación del Poder Judicial 
local. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. En la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la ya referida 
Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, también podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
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Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el actor, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

32/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos relativos a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra 
los poderes Legislativo y Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, todos de la entidad referida. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
No pasa inadvertida la manifestación del actor 
contenida en diversas páginas del escrito de 
demanda, en el sentido de señalar que el decreto 
número ciento cinco, por el que se aprueba el 
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Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del uno de 
enero al treinta uno de diciembre del año anterior, 
no respeta ciertos principios presupuestales; sin 
embargo, de la lectura de la demanda se advierte 
que el actor impugna de manera destacada la 
invalidez del decreto número ciento seis, publicado 
en el Periódico Oficial de la entidad el doce de 
enero de dos mil veintidós, a través del cual el 
Poder Legislativo de Morelos, determinó otorgar 
pensión por jubilación, con cargo al presupuesto 
del Poder Judicial del Estado. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, las que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación a la persona que el Poder actor 
autoriza para consultar el expediente electrónico, 
se tiene por autorizada a la misma, esto en virtud 
de la constancia de verificación de firma 
electrónica revisada en la fecha en que se actúa, 
de la que se observa que su firma electrónica es 
vigente, documental que se ordena agregar 
físicamente al expediente. 
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
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hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
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constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de la 
contestación respectiva, al no ser un requisito que 
se establezca en la ley reglamentaria de la 
materia, asimismo, al hacerlo, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado; en la inteligencia de que los anexos 
que se acompañan al mencionado escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En atención a la solicitud del poder actor y a fin de 
integrar debidamente el expediente, se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba en copia certificada o en original el 
periódico oficial donde conste su publicación, 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
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representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. En la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la ya referida 
Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, también podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

37/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

     17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos relativos a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Fiscal General del Estado de 
Morelos, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de dicha entidad. 
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Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados y autorizados y exhibiendo 
las documentales que acompaña a su escrito, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, y la instrumental de actuaciones, las que 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación a las personas que autoriza para 
consultar el expediente electrónico, se les tiene por 
autorizadas, esto en virtud de las constancias de 
verificación de firma electrónica revisadas en la 
fecha en que se actúa, de las que se observa que 
su firma electrónica es vigente, documentales que 
se ordena agregar físicamente al expediente. 
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
De igual forma, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por conducto de las personas que se 
les autoriza el acceso respectivo, en 
consecuencia, las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificarán por vía 
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electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Ahora bien, no obstante que el promovente señale 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
sistema electrónico antes autorizado, resulta 
necesario que proporcione domicilio para tales 
efectos en esta ciudad, ya que existen 
notificaciones, que por su importancia deban 
notificarse mediante oficio.  
Por tanto, se requiere al promovente para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de no hacerlo, las notificaciones 
que excepcionalmente deban realizarse mediante 
oficio, únicamente se le practicarán por lista. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito de demanda para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Sin que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de la contestación respectiva, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley reglamentaria 
de la materia. Asimismo, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado; en la inteligencia de que 
los anexos que se acompañan al mencionado 
escrito quedan a disposición para su consulta en 
esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En esa tesitura, a fin de integrar debidamente el 
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expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos para que, al dar contestación 
a la demanda, envíen a este Alto Tribunal copia 
certificada de todas las documentales que se 
relacionen con los actos impugnados; apercibidos 
que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 
una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. En la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la ya referida 
Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, también podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la actora, fórmese el cuaderno incidental 
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respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA 

     23/marzo/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Presidente y Síndica del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 25/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     17/marzo/2022 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el Poder Judicial de Morelos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

17 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

     17/marzo/2022 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el actor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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18 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 1/2019 

(CELEBRADOS CON BASE 
EN LA LEY DE 
PLANEACIÓN) 

PROMOVENTE: LA 
FEDERACIÓN 

     22/marzo/2022 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, 
informa que de manera oportuna y en 
representación del Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
mediante oficio SG-DGJ/1133/03/2022, de fecha 
tres de marzo del año en curso, las constancias 
con las que se acreditara el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto, asimismo, se 
le hizo del conocimiento de la multa impuesta al 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz, 
del apercibimiento de multa al titular del Poder 
Ejecutivo Estatal y sobre la advertencia que este 
Máximo Tribunal procederá en caso de 
incumplimiento en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos.  
Así también manifiesta que le fue requerido a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca del Estado de Veracruz, mediante oficio 
SG-DGJ/1132/03/2022 de fecha tres de marzo del 
año en curso, coadyuvar y establecer coordinación 
con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado, por así estar vinculada al acatamiento del 
fallo dictado en el presente asunto, y que en 
respuesta fue recibido el oficio número DJ/252-
03/2022 de fecha once de marzo del año en curso, 
signado por el Director Jurídico de la primer 
dependencia en mención, con el que solicitó a la 
Dirección General Jurídica de la Secretaría de 
Gobierno del Estado, copias certificadas de la 
sentencia dictada en el juicio que nos ocupa y del 
último requerimiento de pago al Poder Ejecutivo 
Estatal, con la finalidad de que la Unidad 
Administrativa pudiera continuar con las gestiones 
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de pago, por lo que se remitió a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado 
de Veracruz a través del oficio SG-
DGJ/1395/03/2022, de fecha dieciséis de marzo de 
la presente anualidad, las documentales en 
cuestión.  
Y con la finalidad de acreditar las acciones 
realizadas en cumplimiento al requerimiento 
efectuado, exhibe los acuses originales de los 
oficios antes referidos, sin embargo, si bien es 
cierto el promovente informa las gestiones que se 
encuentra efectuando a fin de dar cumplimiento 
total a la ejecutoria del presente Juicio también lo 
es que ha excedido el plazo que tenía para ello, el 
cual le fue otorgado mediante proveídos de fechas 
catorce de junio y dos de julio, ambos del año dos 
mil veintiuno. 
En cuanto a su solicitud de que no se hagan 
efectivos los medios de apremio a la autoridad que 
representa, dígasele que, de no acatar el fallo en 
el presente medio de control constitucional, se 
procederá en términos del artículo 59, fracción I, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
conforme al artículo 46, párrafo segundo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la autoridad que incurre en 
contumacia. 
Por tanto, se requiere nuevamente al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto; quedando vigente el apercibimiento 
de multa decretado en proveído de veintiocho de 
febrero de dos mil veintidós. 
Además, dígasele al Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave que también, en 
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caso de incumplimiento, se procederá en términos 
de la parte final del artículo 46, párrafo segundo, 
de la citada ley reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Sin que sea óbice a lo anterior, hágase del 
conocimiento del presente proveído a la Secretario 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 

19 RECURSO DE QUEJA 
3/2022-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 39/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

     17/marzo/2022 
Se desecha el recurso de queja, por los motivos 
expuestos en el presente acuerdo. 
En el momento oportuno, archívese el expediente 
como asunto concluido. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 101/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
119/2021 Y SU 

ACUMULADA 128/2021 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
 

     23/marzo/2022 
Vista la versión electrónica de la sentencia, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se declara 
procedente pero infundado el presente recurso de 
reclamación, así como el voto particular formulado 
por el Ministro precisado en el presente acuerdo, 
en relación con la indicada sentencia; se ordena su 
notificación por oficio a las partes, y por vía 
electrónica a la Fiscalía General de la República, 
por conducto del MINTERSCJN; además, envíese 
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copia certificada al incidente de suspensión de la 
acción de inconstitucionalidad 119/2021 y su 
acumulada 128/2021, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 66/2022-

CA DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
3/2022 Y SUS 

ACUMULADAS 8/2022, 
10/2022, 16/2022 Y 17/2022 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

     22/marzo/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta en 
su calidad de Directora de Servicios Jurídicos del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contra el acuerdo de cuatro de marzo de 
dos mil veintidós, dictado por la Ministra precisada 
en el presente acuerdo, en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2022 y sus acumuladas 
8/2022, 10/2022, 16/2022 y 17/2022. 
Ahora, se tiene por presentada a la promovente, 
cuya personalidad está reconocida en autos del 
expediente del cual deriva el presente recurso; en 
consecuencia, se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan existir y 
que se analizarán al momento de dictar resolución.  
Además, se tiene a la recurrente ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña a su 
oficio, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana. 
Conforme al turno que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíese este 
expediente a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrita la Ministra 
precisada en el presente acuerdo, para que 
someta a la consideración del Tribunal Pleno el 
proyecto de resolución correspondiente. 
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A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
de la acción de inconstitucionalidad 3/2022 y sus 
acumuladas 8/2022, 10/2022, 16/2022 y 17/2022, 
sin perjuicio de que al momento de resolver se 
tengan a la vista todas las que integran el mismo, 
al cual debe añadirse copia certificada de este 
proveído para los efectos a que haya lugar. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 106/2021-

CA, DERIVADO DEL 
RECURSO DE QUEJA 

3/2021-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 39/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTEAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

     17/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Síndica del 
Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y en 
atención a su solicitud, se autoriza a la 
promovente, así como al delegado que menciona 
para consultar el expediente electrónico, esto, en 
virtud de las constancias de verificación de firma 
electrónica, revisadas en la fecha en que se actúa, 
de las que se observa que su firma electrónica y 
de la persona que indica, son vigentes, 
documentales que se ordena agregar físicamente 
al expediente.  
En este sentido, se apercibe a la solicitante que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
peticionaria, como de las personas que en su 
nombre tenga acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
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hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
De igual forma, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por su conducto y de la persona que 
menciona, en consecuencia, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
por vía electrónica, hasta en tanto no revoque 
dicha solicitud. 
En otro orden de ideas, agréguense al expediente, 
para que surtan efectos legales, los escritos y 
anexos de quien se ostenta como Director de la 
Escuela Segundaria José Vasconcelos Calderón; 
quien se ostenta como Directora del 
Telebachillerato “Oteapan” y de quienes se 
ostentan, respectivamente, como Presidente, 
Secretario, Tesorero y Consejo de Vigilancia del 
Ejido Oteapan, todos del Municipio de Oteapan, 
Estado de Veracruz, a quienes se tiene realizando 
diversas manifestaciones a manera de amicus 
curiae.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 34/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
143/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TOCHIMILCO, ESTADO DE 
PUEBLA 

     23/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente asunto y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes, mediante proveído de veintiuno de febrero 
del año en curso, a efecto de que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera o a su representación 
corresponda, en relación con el presente recurso 
de reclamación, sin que hasta la fecha se tenga 
constancia de que lo hayan hecho, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este recurso de reclamación. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 46/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
191/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

     22/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Legislativo de la Ciudad de México, cuya 
personalidad está reconocida en autos del 
presente recurso de reclamación, a quien se tiene 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña. 
Asimismo, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, el escrito del delegado de la 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, cuya 
personalidad está reconocida en autos del 
expediente principal, a quien se tiene 
desahogando la vista formulada mediante proveído 
de dos de marzo del año en curso, al realizar 
diversas manifestaciones relacionadas con el 
actual recurso de reclamación.  
Por otro lado, glósese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el oficio de quien se 
ostenta como Director Ejecutivo de Asuntos 
Jurídicos y Servicios Legales del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
mediante el cual pretende desahogar la vista 
formulada en el citado proveído de dos de marzo 
de dos mil veintidós, sin haber acompañado la 
documentación en copia certificada que acredite el 
carácter con el que se ostenta.  
Atento a lo anterior, se previene al promovente 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contadas a partir de la notificación de este 
proveído, exhiba a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, copia certificada de la 
documentación que permita acreditar su 
personalidad, apercibido que, de no cumplir con lo 
ordenado, se decidirá sobre la presentación de su 
ocurso con los elementos con que se cuenta. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 47/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
186/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

     22/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, así como el escrito del 
delegado de la Alcaldía Miguel Hidalgo, de esta 
ciudad, cuya personalidad está reconocida en 
autos del expediente principal, a quienes se tiene, 
respectivamente, desahogando la vista formulada 
mediante proveído de dos de marzo de dos mil 
veintidós, al realizar diversas manifestaciones 
relacionadas con el presente recurso de 
reclamación; además, se tiene al primero de los 
mencionados, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
En otro orden de ideas, dado que ha transcurrido 
el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes, a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho convenga o lo que a su representación 
social corresponda, en relación con el actual 
recurso de reclamación, se envía este expediente 
para su radicación y resolución a la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro quien fue designado como 
ponente en este asunto.  
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 48/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

     18/marzo/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Presidenta de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado de México, cuya personalidad se encuentra 
reconocida en autos, a quien se le tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 51/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
 

     18/marzo/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Presidenta de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado de México, cuya personalidad se encuentra 
reconocida en autos, a quien se le tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


